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derechos: los comparecientes sur de narciorna-— 

ECUatoriaña, excepto señora María 

  

FJeresa    Martínez Villalba de Fiofrís que es 

Be Edad, Tur domicilio y 

conucer ias persoraimente 

ES Bel tenor siguiente: SENOR HMOTARIO: Sirvase 

E E TU parar una ESCRITURAS PUBLICA 

de  COMSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ARONIMA, gue 

SE atorga =1 tenor de las siguientes 

cláusulas. - FRIMERA: PE 195 MITE RAVINIENTES.— 

Concurren ES ia suscripción de la presente 

escritura pública SE con=stituciór Y EXPBFrenars 

su “oliuntisga de Tundar la Sociedad nénima que se 

denomira COMDOMIRIG RIVIERA CLUB 3. A "OSRICLUSA", 

las sipuientes persons=2 La sociedad coryugasi formada 

frquitecto Héison Riofrío Alvarez, de 

  

     

  

   
   

   

  

    

    

      

   



1 Scorado Fernando Eoberta guiroz fáouilsr. de 

  

   
    

ingeniero fiurelio Sr anpan 
Y =>      
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       SESUNDA. — La Compañila que EN constituye 
      

          mediante este contrato EE de nracionralidau     
        ecuatoriana, y 5se regirá par lu que Gispone la       
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PRIMEROs DEMOMIMACIOR, 

    

     

   

17 FINALIDAD. DURACION Y DBMICILIO.- ARTICULO 

    

denominará 
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   COMDOMINIG RIVIERA CLUB 5. A. "ESRICLUSA"., la 

    

      misma Que £5e Fegirá por las Leyes del ECcuadar.,     
    Expidieren.-— AHTICUL   



1 b=ciaratoria de Fropiedad Horizontal 

TESpeECtivas 

de terrenos y bienes comunes; podrá 

materiales 

uridades de bienes inmuebles, como son muebles 

terminados fabricados er Rsadera, 

COMPONENTES, —RUCTESONFÍDE Y 

traneparentes Y Collares 

electrodomésticos Bara 

  

Cshpañas extractoras 

la edificación de sus unidades   COomercizies, irdustriales.- Para



pu
ra
. a E A u a
 

y
u
 

. 

“ ri Ú 3 vi E y ctjeto social podrá ejecutar 

SS 

por 

CimcuenTA AÑOS, que se contará a 

  

techa de inscripción de esta escritura pública 

OFARIA 
130 elo Reviztro Mercamtil.- 

uayáquil 
2. Norma 
laza de 

ó” La República del Ecuador. 

0 y Sgencias ET 

e . id cinco mii 

estarán numeradas desde cero uno hasta 

" j cuarenta inclusive. contendrán 

exigidas por la Ley, y 

( A Presidente Y Gerente 

Compañía. ARTICULO SEPTIMB.— 3 

certificado provisional 

ceteriorare Gu destruyere,  



títuio. 

circulaciór 

misma. Una 

debiendo 

er 

NYEZ 

por la Compañía, por 

en unp de los diarios 

el domicilio principsi 

transcurridos treinta 

última 

Conferirse uno 

anulación extinouirá todos 

30 

a voto en propor 

Ss duntas GSenerales.- 

     



  

_NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

- García 

3 0 

DECIMO SEBUMNDO.- —£l gobierna de la Compañfñiía 

mn Ps 2 

de ficcion 

que constituye ei órgano 

soministración de la Compafila ejecutará a 

Presidente y del Gerente Seneral., 

de acuerdo + Ss términos que se indica en el 

presente Eststuto.- ARTICULO DECIARO TERCERBD.- 

ta Jduenta General componen los 

reunidos. ARTICULO 

La ¿ounts Bereral Ordinar 

reunirá per lo menos una vez al afío. dentro de 

posteriores a la finsliración 

Gel ejercicio económico de la Compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Fresidente a los 

accionistas, por PrFEnNSAs, er ura 

domicilio principal de la sociedad, 

lo menos 

orvyocatorias deberán 

Junta General Extraordinaria se reunirá en 

cualquier tien rEvi2 la convocatoria del 

GÚúmer Cs de  



1 mis;sna forma CN la oro 

  

DECIMO -—5SEXID0.— Para corslituir Gubór um en una 

Jurta General, SE FEQUIÍere, €li se tratare de 

primera Convocatoria, 

ARES de actcioniztass que FEpresenter por 
y 

menos ia mitsd el - 
e 

— 

acuerdo cor el Artículo 

Nueve 7 Ge — Compañias, la mi . 

que cortendr á 

quiruz Con elo número ¿ 3 3 d 

concurrieren.— ARTICULO DETCIHO 

stciíanistas podrán TOncurrir 

cenerales 

acreditados rediante 

administradores y comisarios é 

representantes : ? 

DELIMO  BETAVO.- 

Ordinarias, luego de 

  

adeinistradores 7 Comisarios, luego se 

conocerá y aprobará el Halance General y " 

Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá 

el reparte de utilidades 1líguidarzr, 

corstitución de 1 z 1 

atctrionistasz, y 

elecciones =i es gue correspande 

ESE periodo S5SEJgúr EE Estatutes.— BRTICULO  
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1 asi corvsyocada se constituirá con el númere de 

auUINTO.— Sor atribuciones de 
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ios que Geberán ser presentados el intarme 

del Comisario 

9 3 diszirmución 

 



3ravyámenes a cualiguier 
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hacer cumplir  
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SUOcCcionmes arroz 

 



z 
3 

  

IFARIA 
130 

uayaquil 
a. Norma 
Y: de 
Mircía 

do=ci 

cuadradoz 

Ent 

- 

 



   



  

ITARIA 
130 

¡ayaquil 
2. Norma 

j de 
cía 

*Gviembre de = 1 
31 4  



mManicxiza 

nm 

comprendido adentro 

el lote de lerreno múmero veirntiseizs : s. 

"Rangieros”", 

  

ton cuarenta metros;  
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Cuerpo cierta que aparte 

número eeintis 
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comformidad co” el 

Notarial, reformeda 

de Marzo 31 de 

precedente, que consta de v NÁ fajas 

documento original que 

jodsterminada.- Guayaquil» 

  

(ea
 

      

numeral 5 cel 

por el Decreto 

1973, DOY FE 

  

artículo 

Cuprémo 

que la 

» € 

18 de te 

número 

fotocopia 

exacta al 

Cuantia 
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Señor 

DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE DEL LITORAL 

Ciudad 

  

De mis consideraciones : 

Yo Abogado Fernando Roberto Quiroz Aguilar , con Cédula de Ciuda- 

danía No. 09-0006903-0 , ante usted. muy respetuosamente solicito: 

- 

o 

os 

_Soy representante del comprador de un terreno ubicado en la Lotiza- 

“ción Los Mangleros , ( Lotización en Predios Rústicos Los Manglerós * 

S.A.) , ubicado en la Parroquia Tarifa del Cantón Samborondón *,:en : 
o 

la Proviricia del Guayas , con los siguientes linderos : : 

PCR EL NORTE : El lote de terreno denominado A-3 con 40 metros; y, 

con el terreno colindante con 126.45 metros , que totaliza 166.45 me 
. . : 3 . 

PCR EL SUB : El lote de terreno denominado A62 con 159 me ; 

PGR EL ESTE : El Río Babahoyo con 37 me 

PGR £L OESTE : La carretera: desde la Ciudadela "La Puntilla! hasta 

el sector de "La Aurora” con 17 metros ; y, con el lote de terreno 

denominado A-3 con 20 me 3; con un lindero total de 37 ma 

Dentro de una área total o superficie de 5.408.01 metros cuadrados. 

Al cual necesito Protocolizarlo en la Notaría Pública , e inscribir- 

n el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondóán , por lo 

que solicito se limite la zona de playa colindante con la propiedad 

en mención, para cuyo efecto acompaño dos copias de los planos del 

terreno , una copia de las escrituras y una copia de mi cédula de 

ciudadanía. Tambien acompaño la minuta a favor del comprador.    

   

   
17 Es Jiísticia, 

ERNANDO QUIROZ AGUILA 
ABOGADO 

Motor ds MA AT 

re



ARMADA DEL ECUADOR.- DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL 

LITORAL.— Guayaquil. 282 de Enero de 1993.- VISTA: La solicitud que 

antecede la Direcciór Técnica Maritima a traves del Departamento 

de Playas y Bahías, efectúe la inspección ocular del lugar en  re- 

ferencia y emita su ¿nforne. 

    

   
   

Z 

Et DIRECTOR TECNICO MARITIMO 
   

    César BENALCAZAR Erazo 

CAPITAN DE NAVIO-EM(SP ) 

a 

Proveyó y firmo el Dscr=tce anterior el Señor Director Técnico Ma- 

riítimo. CPNV-EM(SP) Zlésar BENALCAZAR Erazo.- En el lugar y fecha 

indicada.- CERTIFICO: Dirección Técnica Marítima, Departamento de 

Playas y bahias.- Guayaquil, OS de Febrero de 1993.- VISTO:El De- 

creto anterior y una vez realizada la inspección ocular del lugar 

en referencia, se .corprobóá que el terreno de propiedad de la se- 

ñora ISABEL YOLANDA ORIEN VILLEGAS, ubicedos em el sitio: Lotiza- 

ción Los Mangleros, (Lotización en Predios Rústicos Los Mangleros 

S.A., parroquia:zTarifa, cantón:Samborondón, provincia del Guayas, 

lindera con el,río Babahoyo mediante 555 metros cuadrados de zona 

de playa y bahía, 1: mismos cue se demarca con rojo en los pla- 

nos que se anexan, cebiendo protocolizarse uno de los ejemplares 

en la Notaria. 

EL ¿EFE DEL DPTO. DETPLAYAS Y BAHIAS 
lb) 
Y- ” ( 

lia” € LA.” Uy 
RE 

  

        
Da Gomfermidad cor el numeral 5 del artículo 18 de le 

Ley Notarial, reformada por el Decrato €uprémo número 

7385 de Marzo 31 de 1878, DOY FE que la fotocopia 

creciente, que consta de QA. foj.s , es exacta al SS z 

Escumento orgizal que tambien se mu eahibe .- Cuantia 
A > o O iregetermzada.- Guayaquil 6 ENE 100» 

    

  

Da: Morma Dlszo de Gara 

hiarkia Litlida TERCERA    
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. ¿3 DE DICIEMBRE DE 1993 
Guayaquil, 
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Z Certificarmos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

- para depositer en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A. CORICLUSA.---—-——---=-=—-=- . 

o + | ) E abierta en nuestros libros: 

0 e ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

IF ING. LUISA RIOFRIO ALVAREZ $ 10.000,00 

SR. FRANCISCO CHIRIBOGA 10.000,00 

ABG. FERNANDO QUIROZ _ 10.000,00 

=: ING. AURILTO GRANDA ___ 10.000,00 

2 A A A A A A A A A A A A e A Ao Á 
an 

- as 0 .40.000,00 
2 En consecuencia, el total de la aportación es de 5/ 2 
E A A A A A o 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Po Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

0 nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia     de su inscrigción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

  

¡RMA AUTORIZADA 

CAR-004 

Ing, Guciórver E Livia, Jo DEZA
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. Auálee centec,, valitad al Candon or oronador 

Samborendén, Diciembre 4 de 1.993 

Ernesto Morante Acostaylesorero Municipal del Cantén, a petición 
de parte interesnda¿C e r tificoasz Que revisades los archives- 
de la oficina a mi carge, censta que el Solar de Código Actunl No. 
4-60-12-280 de Manglereo de Y la señoras OBRIEN VILLEGAS 

0 Isabel, se encuentra nl di en el pago de impuésto predial,hasta - 

    

   
en presente año 1,993: Aeon Lec    

A o. — a ma 

   
 



  

CT s - 
Marte Miniopaldad a L£ Castor Lnrnborondor 

Sambotondón, Diciembre 4 de 1993 

DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATASTRO 0 

CERTIFICACION 

  

CERTIFICC: Que atendiendo a la solicitud presentadas según escritura » 
Catastrada del 16 de noviembre de 1993, consta el Solar -— 
No. 25 ( 280 ); con un 4rea de 5.406 m2, en la Lotización 
Manglero con el código 40=60..12..280, como propietario el ' - 
señor Arq. Nelson Riofrio Alvarez y señora María Teresa -— 
Martínez Villaba de Riofrio, con el siguiente avalúo. 2 
mercial de S/. 16*218,000,00. ;   



CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDÓN 
DIRECCION: BOLIVAR Y GARCIA MORENO -. TELEFONO: 766102 

SAMBORONDON +. GUAYAS - ECUADOR 

    

ASUNTO: Oñate Na 

CERTIFICACION 
AR A AA A o mn ñ, Mm 5 

Semborondós. 35_4_¿e. Diciembre “de 1993 7.. - 
OUR ana brarsastajósas 

MAGDALENA AURIA DIAZ, TESORERA DeL CUERPC JE BOMBEROS DEL CANTEN 

SAMBORONDON, a petición de parte inzeresata CERTIFICA: Que revi- 

sades los archivos de la oficina a 3i cargo consta que el solar 

Código actual ( 40-60-12-280 ) de la Lot. MANGLEROS de propiedad 

de: OBRIEN VILLEGAS, ISABEL, se encuentra 1 día en el pago del 

1,42 por mil a los avaluos a ésta Institución Bomberil, hasta el 

presente año 1993, = == = === == - --- mm 

0 La TEsorera del Cuerpo de 3o0-Deros 

Samborondén.- 
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DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATASTROS 

  

CERTIFICACION 0 

CERTIFICO: Que atendiendo a la solicitud presentadas segúr escritura 
catastrada el 12 de noviembre de 1993, consta el solar — 
Nos 25 ( 281 ), con un. área de 1.000 m2, en la Lotización 
Manglero, con el c6digo Nos 40..60-.12..281, como propieta 
rio el señor Ard. Nelson Riofrio Alavarez y sezora María 
Teresz Martínez Villalba de Riofrio con el siguiente aVam " 
lúo comercial S/. 21995.380,00. 

Samborondón, Diciembre 4 de 1993 A 
ns 

EN 

   

  

> 

' O. : : ' 
UA t rf , 08 z hr > 2 Ps . i : .* z 7 PISA OSITO IUVOrIO po ? . 

JUE ENCARGADO BZ 

 



Departamento Financiero Municipal 

AVISO No. 

El suscrito TESORERO MUNICIPAL del Cantón Samborondón 

CERTIFICA: haber recibido los valores correspondientes al impuesto de  *LCABALAS 

MEA ss según AVISO No... 

del señor “BA+» NURMA PLAZA DE GARCIA NOTARIA DELIMA TERCERA anar 
A El o AIDA CEM 

ALCABALAS 

BELTRAIDOS ANRLRIRRIANES 

CONCEPTO: INMUEBLE COX LIYICO: 40-6U-1 2-81 

0 VALOR DE LA VENTA: EIA 

Y9.000,00 

6% SS 59. 1£3,00 

A A ente 143 
e Y20834,00 

Es Totad__...5 

SUMAN: NuveNTA Y UOS MIL co Y CUATnU  SUCBES 

Le 

Samborondón, 17 de Diciembre de 198 y3 

Y SSEBORUNDOS 

         saycas Aldo 
zx MUMICIAPAL 

 



Departamento Financiero Municipal 

AVISO No. 

El suscrito TESORERO MUNICIPAL del Cantón Samborondón 
A. ALCABA : 

CERTIFICA: haber recibido los valores correspondientes al impueste de Le a LAS 

AER según AVISO No. _ s 

- , E GAR DECIMA EHCER 
del señor “92: NORMA PLAZA DE GARCÍA NUTARIA SESIMA EHCERA/OO 

AUCABALAS 

BESISTROSON XANSORILCIO NES 

Liquidación de los Impuestos 

-or ics primeros SÍ 10*000.000,00 $ Y 625.00UUy00o , 

Difezancia Y 6'218.000,00 8% 437.440,00 " 
HU e A A rr ,) 

Rebaja Art.357 Lo.Re.M. 3U% . 
A A A yl? 

a >? 785.708,00 

2 E A % SUMAN: SETELIENTUS ULHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS uLHU SUCRES 

  

17 de Diciembre y3 
Samborondón, 
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Departamento Financiero Municipal 

AVISO No. 

El suscrito TESORERO MUNICIPAL del Cantón Samborondón 

APORTE DE INMOB, EN COBET, DE CIA, según AVISO No. 

- . DRA, NORMA PLAZA DE GARCIA NOTARIA DECIA TERCERA culo 13 A A 

ALCABALAS 

REGISTROS E INSCRIPCIONES 

ARQ, NELSON RIGFRIO ALVAREZ VENDEDOR: NON PRIOR 
COND, RIVIERA CLVB S, A/ CORIELWSA 

COMBO 
CODIGO DEL INMOB,4 0 60-12-281= Lot. MANGLEROS CONCEPTO: 40 60-12-281- lot 

Liquidación de los Impuestos 

REGISTRO - - 
Imp de alcaide el 1% de 52"995,38 0,00 $ 29.954,00 

A ” SE 

¿a 
A rr ,” py 

¿a 

e Total... Ph 
VEINTINVEVE MIL NUVECIENTOS CINCUENTA? Y CUATRO 00/100 SVCRES SUMAN: ¿1 

DICIEMBRE, 17 de 1.993 de 198 Samborondón, 

 



Departamento Financiero Municipal 

AVISO No. 

El suscrito TESORERO MUNICIPAL del Cantón Samborondón 2. 
REGISTRO 

CERTIFICA: naber recibido los valores correspondientes al impuesto de 

DE VENTA según AVISO No. 

del señor23A. ARMA PLAZA DE GARCIA NUTARIA [ECIMA TEREENA A A A AAA A A A A e 

¡Acro ASB AA do 

REGISTROS E INSCRIPCIONES 

1% $ 162.189,00 
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EMPRESA PROVINCIAL DE AGUA POTABLE : 
DEL GUAYAS Ingreso de Caja 

TESORERIA Ñ 

    

FECHA: AA A A e e 

  

Código Contable RUBROS 

14.07.00 Venta de Agua 

__ 14.08.00 Mantenimiento de Medidores 

    

  

14.09.03 Venta de Medidores 
14.09.04 Formularios para Instalaciones 

A e A A A 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 
32.06.04 Alcantarillado 

  

    

3206.09  ¡ Capital, Coactiva. 

RO LOT Multas y Sanciones 
92.01.02 | Intereses por Mora 

a 92.01.03 1 Productos Financieros 1 

201.07 | Venta de Materiales o 

mn. 52.01.89 |..7% Vehículos Servicio Público 
E: 32.01,10|_1% Adicional de Alcabalas____ 

mE 32.01.02 |, Tasas por Servicios Administrafivos 
52.01.04 Otros no Especificados 

a ARM e 

A A e 

E     
  

SUCRES: 

- RA Al IONES: adiciona. ySomait. LAU 

eN NoiMa.p de Barciz. 

  

eb 

"Cat to trefe mit: quinientos velntiseis 0/graucte 

NO 

  

VALOR 

2! 

Facturación 

27631: 

ÍNTZE. 

  

TOTAL 

113.526,00 

  

RECAUDADOR 

Caja No 6- 

  

SB suavas 1 
+ 
4
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= Facturación 

DEL GUAYAS 
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Ingreso de Caja Ne 27632 E 
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NOMBRE: Arge ML SON Bor ro BLVAREZ 

36
7.
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51
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 0 
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Código Contable RUBROS VALOR 

_ 14.07.00 | Venta de Agua. 

  

14.08.00. Mantenimiento de Medidores o 

Ñ EMPRESA PROVINCIAL DE AGUA POTABLE 

14.09.01 _ Derechos de Instalación 

14.09.02 |. Derechos de Abastecimiento 
0 Meta de Med 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

32.06.02. Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado 

32.06.09 Capital, Coactiva 

  

52.01.01 Multas y Sanciones 

52.01.02 Intereses por Mora 

52.01.03 Productos Financieros 

52.01.07 Venta de Materiales o 
32, 01.09 71% Vehículos Servicio Público 
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RECAUDADOR | 
mn Caja No 67 

j : : ; ; : : : : : : ; : ; : : : ; ; ; : ; : ; : : ; ; ! : : : : ; : : : : 
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H. Consejo Provincial del Guayas 

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 81978 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS aqen 9( 
E 

POR S/ 16-218 00 —— 

He recibido de E 
1 a y 393 q 

29 22 

  

« Por concepto del impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura, creado por Decreto legislativo 

ES 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

    

del Predio: unicamente--=.-a Jar O da o CL AN 406,01.-.mtrs2.- Canton SAM30RONDO! 

monas A A A QA AA 

Situado ottzSCIóN MANGLERO Parr gr PARAFA o economicas Por s£. 16:218.000.00 Lean nentonos - 

  

Que hace a favor de COMDOMI-NLO. RIVIERA CLUBS cr 

y 
Y > 

7 ma . veias 

5 
4 

P
T
A
 

G
A
 

>
 

A
 

  

A Consejo Provincial del Guayas OS _ 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA e 

Tesorería del H. Consejo Provincial del Guayas «- 

A 

He recibido de ARQ. NELSON RIOFR10O ALVAREZ 

La suma de CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS , 00/100 SUCRES.=( Re bj. 30 Z Art_ 357 LRM.) 

e concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional o la ALCABALA creado por Decreto Le- 

: bh... del 22 de Octubre de 1.952 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por Transferencia 

de Dominio del Predio. UNICAMENTE. SO L A R ae 0 =—e0on—540650Hlmtrsi= Ax e € 3 . 

    

   
  

Cartón SAMBMRONDON.= Cód. : 4 60 , ¿E 

  
  

  

 



H. Comsejo Provincial del Guayas 

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS l O 

He recibido de ARQ. NELSON RIOFRÍO A ALVAREZ 

DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,00 / 100: SUCRES 

  

> 
3 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, 

e A 2 0600020280000 E E, arios 

Situado en tr A 

A
 
I
N
 

     

    

   
        
     

  

   

h AS ¡EAS Bancos, f ZO PROVINCIA pf 4 j , ñ 

EC Ger Viris Ad : ( el 

H. Consejo Provincial del Guayas 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA EN 
Tesorería del H. Consejo Provincial del Guayas 

He redbido de ARQ. NELSON RIOFRIO ALVAREZ 

A 

la suma de A O IO ornoramaosa e 

  

Que hace a favor de ..— CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A. cnconcn nano nnenrannneneco 

  

  

me. 

correr 

  

Por concepto del impuesto del UNO POR MIL a los Registros, de Escritura, creado por Decreto Legislatiz 

por transferencia de Domini” 

del Prectio: UNICAMENTE. SOLAR -vacilo.- con 800 mtrs2.- Cantón SAMBORONDON.-,%,*%,k,*,x%. 
A III CERO RN ICOR AROMA NO UU NA OAAROOORRCA RO mAr Arrancan rra re rro rro mona no. 

  

A ER .- de Y_. 
de ro eu rie Ly 

oe. A 

- : e > S7INCHEZ 

No “85781 

POR S/.17.972,00.= 

la suma de DIESCISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS , 00/100 SUCRES.=(Re ti. 40 2 ar k 
Por corcepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional o la ALCABALA creado por Decreto: 

gislativo del 22 de Octubre de 1,9252 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por Transferencia 
de Dominio del Predio, Y - í o =con—S00—mtrs2 ,= Cantón 

  

A o 

SAM PRONDON .= Cód. : 4 60 12 281 .=APORTE 1N E 
  

  

Situado en: Lot. EL MANGLERO.= Parrg. TARQUFA.= 

  

Que hcoce a favor de: 

Escritura celebrada por el Notario 

(soga Praza DE cc AAN 

          

    
   

  

z.- 

  



APD 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALAS 3900 21 

IS Por S/._8:985.00 

Dic.' 15/ 93s- de 19 

Nos: e
 

(0
) 

co
 

o Guayaquil, a de 

Arq, Nelson Riefrie Alvarezo- 
  

la contidac     

Recibí de 
    

OCHO MIL, NOYECIENTOS OCHENTA Y SEIS 00/Lo» 
M de NAAA sucres, 

  
  

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un.contralo de vento, 
Plaza de Garcia.” 
    

según aviso No. ____ del Notario Dr. 

  

que otorga 

0 situado en la parroquia de 

0 Provincia de 
) 
  

      Valor del Formulario S/. 56,00 onto de Pefenso Nacional 

( 

. JUNTA DE. BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL | 
: SUSE ELO ZERO Ss l 
: NO 125637 IMPUESTO DE ALCABALAS POR 94 .17.972,00___ 

RECIBI de ARQ. NELSON RIOFRIO ALVAREZ ./______________ 

  

5%. por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

S 20. 99.5-38-0-1-0.0 nnonano R EB 40% SEGART337_2_.2 20 por la transferencia 

de dominio de _ INMUEBLE A /f./ CONDOMINIO RIVI 

1 
¿ 
' 

! 
| 
i 
; 

CLOSA  CANTON SAMBORODON PAGADO fXf....0005456.__C 

  

TESORERO   ORIGINAL : 
IMPRESOS "JR"



ORIGINAL 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No sig 13 Por S/.__S6sT6300 

Guayaquil, a. _de Dios' 15/ 9é=__ qe 19 __   

    

Recibí de Arge Nelson Riefrio  Alwarezé= a camtidad 

de CINCUENTA Y SEIS MI SETECIENTOS SESENTA Y TRES ee/le0 sucres A 

«por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, . . 

  
según aviso No, del Notario Dr. Plaza de Garcias- 

que otorgo 

o favor de Condominio Riviera Club_S 
de inmsbles- 

situado en la parroquia de_____ Mabifa.= 
  

Provincia de porlacantidad de $/26+2; 

: o OO 
Valer del Formulario S/. 58,00 o > 

Dro enormes A A A A NO A e 

  

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
Y PIAR PU en» pio A Do ar: as E 

E E EVO > 

A e e o PAR 

NO 125625 IMPUESTO "DE ALCABALAS POR g713-526,00 

  

la cantidad de __ CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS ,00/100 sucres. 

por concepto del uno por ciento “adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

  

s..16'218.000,00 REB_ 30. % SEG. .ART.357/. por la transferencia 

É 
, 

| 
| | 
| RECIBI de _ ARQ, NELSON RIOFRIO ALVAREZ ./ 

| 
! 
1 
y 

| 
i 

$ 

    

   

  

  

de dominio de INMUEBLE A /f. CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A CORICL 

o USA CANTON SAMBORODON PAGADO... 5456. BCO CONTINEYNTAL. 
, - m2: E ERE 

AA 
O AAA ————-—DRA--NORM ¿GARCIA | .. 

" según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N9 900 del 22 de Mayo oa 

. 16 ” o o £ 
Guayaquil, o... de... A de 19 " 

JUNTA DE' NCIA DE. GUAYAQUIL | 

TESORERO 

    

    
  

IMPRESOS “JR”



  

ITARIA 
130 

nayaquil 
a. Norma 
laza de 
García 

       Se otorgó ante el Notario Suplente, Abogado Virgilio 

Jarrín Acunzo, en fé de ello confiero esta CUARTA 
: 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en veinticinco 

fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los seis 

días del mes de Enero dey mil novecientos noventa y 

ER NUBM ena 

RAZON:DOY FE que en esta fecha he tomado nota de 

disposición contenida en artículo segundo de la 

Constitución de la Companía Anónima CONDOMINIO RIVIERA 

CLUB S.A. "CORICLUSA”" de fecha 24 de Noviembre de 1993, 

otorgado ante el Notario Suplente de la Notaría Décima 

piso Suplente 

'Drorío Décima



CERTIFICO:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

No. Yy=2-1-1-0000434, dictada por el señor Subintendente de De 

recho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil ,- 

el día cuatro de Febrero de míl novecientos noventa y cuatro » 

en el Artíailo: Percero; la Transferencia de Dominio, a que ha- 

ce referencia la Escritura que antecede, que realizan los cón- 

yuges señores; Arquítecto Ne2tión Riofrío Alvarez y doña María- 

Teresa Martínez-Villalba de Riofrío Alvarez, en favor de la - 

COMPAÑIA ANONIMA CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A, "Coriclusa", que 

da inscrita de fojas: 1.270 a 1.279, con el No. 103 en el Re - 

- gistro de Propiedad; y, anotada bajo el No. 306 en el Reperto- 

rio.- Se archivan los comprobantes de pago de impuestos de Re- 

gistro y adicionales.- Samborondón, a veintícinco de Febrero - 

   de mil novecientos noventa y cuatro.» 

CERTIFICOS sue con fecha de hoy; y3 En cumplimiento de lo arde- 

nado un la Resolución MI 9h=2-4-1=-D000b43%, dictada el 06 de Fg 

bxero de 1.99%, por el Subintendante de Derecho Socistario de 

ls Intendencia de Compañías de Gueyaquil, quede inscrita esta - 

escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de CUNDOMI - 

NIQ RIVIERA QUA 8. As "“CORICLUSA*.. de fojas 8.462 » - 

8.508, nímaro 1.069 del Registro Mercantil, Rubro de Industria 

les y smotada bajo el nmímaro 8.755 dal Repertosio.- lua y e- 

 



L 
N 

quil, auiste de Abril de vil novecientos roventa y Ccuetiu.-£l Re” 

gietrador Mercaentil.- 

   

   
   

     

  

CIan a 
VA ds 

  

A rm e 
o AD. MÉCTPOR MIGUEL/ALLIVAR NT 

Cegiriradez_Meocosa! Us! Cantón Tuav 

CERTIFICO: Que con fechas de hoy, quede archivada una copias mltónti- 

ca de esta escritura, es” cumplimiento de lo dispuesto en ul Deristo 

733, dictado el 22 de Agusto de 1.975, por el esñozr Presidente de- 

la República, publicado en el Registro Oficial NA 87 del 29 de - 

Agasta de 1.975.-Gusyaquil, slete de Abr81 de ud] novecientos noven 

te y custro.-El Registrador Me 

          a AND o. 

AS. MECTOT FUGUEL ALLIVAR ANDRAD: 
Cegirivador Mancuñil del Contón Vuayeeur 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda srchivado el certificado de 

Afiliación a la Cómera de La Construcción de Gueyaquil, Corres 

pondiente m la Compañía CONDOMINIO RIVIERA QLUA S. Ae "UDRI- 

CLUSA*..-Guayaguil, ulete de Abril de mil novecientos noventa y - 

    

  

   
ALGIVAR ANDNADE 

Contón Sunvecus 

AD. HÉCTOR MIG 

Regirtradar Murcarál        



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

3 ; YA 

Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 

20900 
Ciudad. - v “os 3 2 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1? de la Resolución NS 89-1-0-3-001A, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañía. CONDOMINIO RIVERA CLUBS S.A. CORICLUSA 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. AD co Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑTAS OFICINA GUAYAQUN


